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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 16 de agosto de 1951 por el que se dispone 

el cese de don José Soler Pérez, como Presidente de la 
Audiencia de Tetuán.
Habiendo sido jubilado, por cumplir la edad regla

mentaria. el Magistrado de término don José Soler Pérez, 
Cesa como Presidente de la Audiencia de Tetuán. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 

Sebastián a dieciséis de agosto de mil noveciéntos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 17 de agosto de 1951 por el que se dispone 

que don Fernando María Castiella y Maíz cese en el 
cargo de Embajador de España en Lima.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 

conformidad con el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que don Fernando María Castiella 

y Maíz oese en el cargo de Embajador de España cerca 
de Su Excelencia el Presidente de la República del Perú, 
por pase a otro destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sa.n 
Sebastián a diecisiete de agosto de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
JSl Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 17 de agosto de 1951 por el que se nombra 
Embajador de España cerca de la Santa Sede a don 
Fernando María Castiella y Maíz.
A prepuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y^pre- 

yia deliberación del Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Embajador de España cerca de la 

Santa Sede a don Fernando María Castiella y Maíz.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 

Sebastián a diecisiete de agosto de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 17 de agosto de 1951 por el que se nombra 
Embajador de España en Caracas a don Gonzalo de 
Ojeda y Brooke.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 

conformidad con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Embajador de España cerca de Su 

Excelencia el Fresidente de la Jhnta de Gobierno de los 
Estado^ Unidos de Venezuela a,don Gonzalo de Ojeda y 
Brooke.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diecisiete de agosto de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
231 Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 17 de agosto de 1951 por el que se nombra 
Embajador de España en Lima a don Tomás Suñer y 
Ferrer.
A propuesta del Ministro dé Asuntos Exteriores y pre- 

yia deliberación del Consejo de Ministros,
yengo en nombrar Embajador de España cerca de Su

Excelencia el Presidente de la República del Perú a don 
Tomás Suñer y Ferrer.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diecisiete de agosto de mil. novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,
• ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 18 de agosto de 1951 por el que se dispone 

pase a la situación de reserva, por edad, el General 
de Brigada de Estado Mayor don José Arizpuru Mar
tín-Pinillos, cesando en el cargo de Jefe de Estado 
Mayor del Cuerpo de Ejército VI y de la sexta Región 
Militar.
Vengo en disponer que el General de Brigada de Esta

do Mayor don José Aizpuru Martín-Pinillos cese en el 
cargo de Jefe de Estado Mayor del Cuerpo de Ejército VI 
y a4e la sexta Región Militar y pase a la situación de Re
serva, por haber cumplido la edad reglamentaria el dia 
trece del attual.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a dieciocho de agosto de mil novecientos cin
cuenta y uno.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETOS de 18 de agosto de 1951 por los que se conce
de la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada de Caballería 
don Jesús Varela y Castro y al Auditor General don
Francisco Corniero Gallástegui.
En consideración a lo solicitado por el General de Bri

gada de Caballería don Jesús Varela y Castro, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la-referida Or
den. con la antigüedad del dta veintisiete de abril del 
corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarias:* *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a dieciocho de agosto- de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro v del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el.Auditor Gene
ral don Francisco Corniero Gadlástegüi, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Crup de la referida Or
den, con la antigüedad del día dos de junio del corriente 
año, fecha en que cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 8an 
Sebastián a dieciocho de agosto de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de’ Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES
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P R E S I D E N CIA DE L GOBI E RNO
ORDEN de 20 de agosto de 1951 por la 

que se concede el reingreso en el servi
cio activo al Jefe de Administración Ci
vil de tercera clase del Cuerpo de Esta
dísticos Técnicos don Miguel Gamundi 
Ferrer. 

limo. Sr.: Vacante una plaza de Esta
dístico Técnico de tercera, Jefe de Ad
ministración Civil de tercera clase, do
tada con el sueldo anual de dieciséis mil 
ochocientas pesetas, más una paga ex
traordinaria en el mes de diciembre, por 
fallecimiento en 30 de julio último de 
don Alejandro Oses Armesto, y corres
pondiendo la provisión de la misma al 
turno de supernumerario no activo,

Esta Presidencia ha tenido a bien otor
gar dicha plaza al de la indicada rltva- 
ción e igual empleo, don Miguel Gamun
di Ferrer quien, por lo tanto, queda re
integrado al servicio activo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de 1951.

CARRERO

limo. Sr. Director del Instituto Nacional 
de Estadística.

ORDEN de 20 de agosto de 1951 por la 
que se dispone un ascenso de escala en 
el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro, y el re
ingreso de un supernumerario volunta
rio.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerno Na
cional de Topógrafos Ayudantes cíe Geo
grafía y Catastro una plaza de Topógrafo 
Ayudante Principal, Jefe de Administra
ción Civil de tercera clase, producida por 
fallecimiento de don Antonio Pérez Ro
mero, ocurrido el día 1 del corriente mes 
de agosto,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
y con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 52 y 59 del' Reglamento vigente 
en ese Centro, y teniendo en cuenta que 
no existe ningún supernumerario activo 
que tenga solicitado el reingreso, ha te
nido a bien disponer que se efectúe en 

« el referido Cuerpo el siguiente ascenso 
de escala:

A Topógrafo Ayudante principal de 
Geografía y Catastro, Jefe de Administra
ción Civil de tercera clase, con el sueldo 
anual de 16.800 pesetas, don José Franco 
Vila.

Este ascenso se entenderá conferido con. 
antigüedad de 2 de agosto del año en 
curso, día siguiente al en que se produjo 
la vacante.

En la que se produce en la siguiente 
categoría de Topógrafo Ayudante prin
cipal de Geografía y Catastro, Jefe de 
Negociado de primera clase, con el suel
do anual de -10.440 pesetas, se concede- 
el reingreso al supernumerario voluntario 
don Francisco Rigabert Anadón, número 
tino de los que en la mencionada cate
goría lo tienen solicitado, de acuerdo con 
lo que determina; el artículo 59 del Regla
mento vigente en ese Centro.

Lo digó a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de 1951.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto. 
Geográfico y Catastral,

ORDEN de 20 de agosto de 1951 por la 
que se acuerdan ascensos derivados de 
la vacante causada por fallecimiento del 
Jefe Superior de Administración Civil 
del Cuerpo de Estadísticos Facultativos, 
don Federico Pérez Olea.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Esta
dístico facultativo, Jefe de primera, Jefe 
Superior de Administración Civil, dotada 
con el sueldo anual de veintisiete rqii 
trescientas pesetas, más una paga extra
ordinaria en el mes de diciembre, por fa- 
llecimientó en 8 de agosto del corriente 
año de den Federico Pérez Olea,

Esta Presidencia ha tenido a bien pro
mover a las categorías y clases que a 
continuación se citan, con antigüedad de 
9 del citado mes, a los siguientes fun
cionarios:

Previo Decreto.—A don Eduardo Mar
tínez López de Rozas, por la vacante 
causada: A Estadístico facultativo, Jefe 
de primera, Jefe Superior de Adminis
tración Civil, con sueldo anual de vein
tisiete mil trescientas pesetas y una paga 
extraordinaria en el mes de diciembre.

Previo Decreto.—A don José Alvarez 
Peláez, por ascenso del anterior: A Es
tadístico facultativo, Jefe de segunda, 
Jefe Superior de Administración Civil, 
con sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas y una paga extraordina
ria eh el mes de diciembre.

A don Esteban Ayúcar del Campo, por 
ascenso del anterior: A Estadístico facul
tativo, Jefe de tercera, Jefe de Aminis- 
tración Civil de primera clase, con ascen
so y sueldo anual de veintidós mil nove

cientas sesenta pesetas y una paga ex
traordinaria .en el mes de diciembre.

A don Francisco Vara Montes, por as
censo del anterior: A Estadístico facul
tativo primero, Jefe de Administración 
Civil de primera clase, con sueldo anual 
de veinte mil ciento sesenta pesetas y 
una paga extraordinaria en el mes de di
ciembre.

A don Federico Camarasa Monje, por 
ascenso del anterior: A Estadística facul
tativo segundo. Jefe de Administración 
Civil de segunda clase, con sueldo anual 
de dieciocho mil cuatrocientas ochenta 
pesetas y una paga extraordinaria en el 
mes de diciembre.

A don Porfirio Lóriz Casanova, por as
censo del anterior: A Estadístico facul
tativo tercero, Jefe de Administración 
Civil .de tercera clase, con sueldo anual 
de dieciséis mil ochocientas pesetas y 
una paga extraordinaria en el mes de 
diciembre.

A don José Luis Rodríguez Villamil 
Alonso, por ascenso del anterior: A Es
tadístico facultativo de ascenso, Jefe de 
Negociado de primera clase, con sueldo 
anual de trece mil cuatrocientas cuarenta 
pesetas y una paga extraordinaria en el 
mes de diciembre.

Lo qqe comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1951.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de; Estadística.

i. ■! ■  " ■ ■ _ ■ ■ » LM

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 21 de agosto de 1951 por la 

que se nombra Guardián de tercera cla
se del Cuerpo Auxiliar de Prisiones a 
don Manuel Joga Rodríguez, número 38 
de la relación de aspirantes.

lim o Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden ¿e este Departamento 
de fecha 30 de diciembre próximo pasado, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover al empleo de Guardián de tercera 
clase,’ en propiedad, dél Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, en plaza dotada con el ha
ber anual ae siete mil pesetas y demás 
emolumentos legales, vacante por promo
ción de don Eulalio Gómez Carreras, que 
la servía, a don Manuel Joga Rodríguez, 
número 38 de la relación de aspirantes, 
aprobada por la Orden ministerial a que 
anteriormente se hace referencia; pudien- 
do ser festinado por esa Dirección Ge
neral de su cargo donde las necesidades 
del servicio lo requieran.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 195(1.—Por de

legación! R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Frisioneé.

ORDEN de 21 de agosto de 1951 por la 
que se promueve a las categorías que 
se detallan, por los motivos y con las 
antigüedades que se indican, a los fun
cionarios del Cuerpo Auxiliar d e  Pri
siones q u e  se relacionan.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y clases del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, y d* conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo tercero del

artículo séptimo de la Orden de este De* 
partamento de fecha 15 de diciembre 
de 1949,

Este . Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los funcionarios del expresado 
Cuerpo que a continuación se mencionan 
sean promovidos, por los motivos y con 
las antigüedades que se detallan y efectos 
económicos a partir de las mismqs fechas, 
a las categorías que igualmente' se indi
can, continuando todos ellos en sus actua
les destinos:
A LA CATEGORÍA DE GUARDIÁN DE PRIMERA 
CLASE Y  SUELDO ANUAL DE 11.200 PESETAS

Don Jesús Varona Diez, por fallecimien
to de don Daniel López Palomera, que 
la servía; antigüedad de fecha 13 de agos
to de 1951, para todos los efectos.
A LA CATEGORÍA DE GUARDIÁN DE SEGUNDA 
CLASE Y  SUELDO ANUAL DE 9.100 PESETAS

Don Eulalio GónSez Carreras, por pro-, 
moción de don Jesús Varona Diez, que' 
la servia; antigüedad de 13 de agosto 
de 1951, para todos los efectos

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1951.—Por dé* 

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones^

ORDEN de 22 de agosto de 1951 por la 
que se nombra Guardián de tercera cla

se del Cuerpo Auxiliar de Prisiones a 
don Francisco A. Cosculluela y  Bronda, 
número 39 de la relación de aspirantes.

limo: Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de este Departamento 
de fecha 30 de diciembre próximo pa
sado,
, > Este Ministerio ha tenido a bien promo
ver al empleo de Guardián dextercera cla
se, en propiedad, del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, en plaza dotada con el habeí
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anual de siete mil pesetas y demás emo
lumentos legajes, vacante por pase a la 
situación de excedencia voluntaria de don 
José Ochoa Abuín, que la servía, a don 
Francisco A. Cosculluela Bronda, núme
ro 39 de la relación de aspirantes apro
bada por la Orden ministerial a que an
teriormente se hace referencia; pudiendo 
ser destinado por esa Dirección General 
de su cargo donde las necesidades del ser- 

. vicio lo requieran
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. ¡
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 22 de agosto de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

limo Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 28 de julio de 1951 por la que 

se  concede la excedencia  vo lun taria 
al Auxiliar de tercera clase del Cuerpo 
d e  A d m in i s t r a c ió n  C iv i l  d e  e s te  
Departamento don  A lvaro  V illalta  de  
Madariaga.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Alvaro Villalta de Madariaga, 
Auxiliar de tercera clase del Cuerpo de 
Administración Civil de este Departamen
to, con el sueldo anual de 6.000 pesetas, 
más una mensualidad extraordinaria en 
el mes de diciembre y destino en la De
legación de Industria de Toledo, en la 
que solicita se le conceda la excedencia 
voluntaria de conformidad con la dispo
siciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dictqdo 
para aplicación de la Ley de Bases de 
22 de julio anterior, ha tenido a bien 
conceder la excedencia voluntaria al re
ferido Auxiliar don Alvaro Villalta de 
Madariaga, con efectividad del día de la 
fecha y por un plazo na menor de un 
año ni mayor de diez 

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 28 de julio de 1951.-r-For dele

gación, E. Merello.

limo Sr. Subsecretario de Industria.

 MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 27 de agosto de 1951 sobre 

corrida de escalas en el Cuerpo de Ayu
dantes Comerciales del Estado.

limo. Sr. : Habiéndose padecido un error 
m aterial al dictar la Orden de este Mi
nisterio de 2 de agosto de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 19 del 
mismo mes y año) por la que se efectua
ba una corrida de escalas en el Cuerpo de 
Ayudantes Comerciales del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-

Eoner que la referida Orden ministerial 
a de1 entenderse rectificada en la si

guiente forma:
Vacante una plaza.de Ayudante de pri

mera clase del Cuerpo de Ayudantes Co
merciales del Estado, con motivo de haber 
pasado a la situación de supernumerario 
en . activo don Gregorio Sempere Colomi- 
ria, y dos Ayudantes de segunda clase 
del .referido Cuerpo, una por ascenso de 
doña Isabel Bueno Gómez y otra por pase 
a la situación de supenumerario en activo 
de don Roberto Fernández Mata, también 
con la misma fecha,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se verifique la correspondiente

corrida de escalas y en su consecuencia, 
nombrar Ayudante Comercial de primera 
clase, con el sueldo anual de 10.080 pe
setas, a doña Isabel Bueno Gómez, y Ayu
dantes Comerciales de segunda clase, con 
el sueldo anual de 8.400 pesetas, a doña 
Petra de la Rosa Rico y doña Pilar Váz
quez Ots.

Los anteriores ascensos se éntenderán 
conferidos con antigüedad del día 20 de 
julio del año en curso.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1951—-Por de

legación, Alba.

Ilmo/. Sr Subsecretario de Economía Ex
terior y Comercio.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN  de 23 de julio de 1951 por la que 

se concede la excedencia al Oficial primero 
del C uerpo  T écn ico -adm in istra tivo  
d e  e s te  D e p a r ta m e n to  d o n  J e s ú s  
Ramón Fernández de Puelles.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
. por don Jesús Ramón Fernández de Pue

lles, Oficial de primera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Departa
mento, adscrito a la Delegación de T ra
bajo dé Lugo, solicitando se le conceda 
la ‘ excedencia voluntaria en el expresado 
cargo;

Visto lo informado por su inmediato su
perior jerárquico,

Este Ministerio lia tenido á bien otor
gar al referido don Jesús Ramón Fernán
dez de Puelles la excedencia voluntaria 
que solicita, en las condiciones prevenidas 
en el artículo 41 del Reglamento de Fun
cionarios, de 7 de septiembre de 1918.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1951.—-Por de

legación, Carlos Ptnilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario dé este Ministerio.

ORDEN  de 19 de julio de 1951 por la que 
se  declara  v incu lada a  don  B altasar 
Ruiz Cuevas la casa barata y su terreno
 n ú m e ro  2 8  d e l p ro y e c to  a p ro b a d o  
a la C ooperativa de C asas H igiénicas 
y Baratas de Ciudad Real.

limo Sr.: Vista la instancia de don 
Baltasar Ruiz Cuevas, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él laá no
tificaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los' intereses y 

;ei reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa barata 
número 28 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa dé Cásas Higiénicas y Bara
tas de Ciudad Real;

Resultando que cL- interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Ciudad Real a 17 
de mayo de 1951 ante don Vicente Gu
tiérrez Cueto, bajo el número 965 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ciudad Real;

Considerando que, con arreglo a la Real 
orden de 11 de mayo de 1923. ,todo be
neficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene de
recho a que se gire a su nombre la 
amortización é intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que 

. en. este caso, y según escritura de 7 de 
octubre de 1928, ante don Emilio Marcos 
Salvador, asciende a 14.307,64 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vinculadas 
a éste en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Baltasar Ruiz Cuevas la 
casa barata y su terreno número 28 del 
provecto aprobado a Ja Cooperativa de C a
sas Higiénicas y Baratas de Ciudad Real, 
que es la finca núm. 10.840 del Registro de 
la Propiedad de Ciudad Real, tomo 863, 
libro 245 de Ciudad Real, folio 84 vuelto, 
vinculación que lleva consigo la imposibi
lidad de que la casa quede embargada, 
salvo para hafer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obtenido 
de cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real De
creto-ley de 10 de octubfe de 1924, sin que 
durante el plazo de cincuenta años, a  
contar desde el 7 de octubre de 1928, 
pueda la finca ser transm itida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el derecho, 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado Decreto- 
ley, correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculaclón, si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos 

Dios guorde a V. I muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1951.—Por dele* 

gación F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 19 de julio de 1951 por la que 
se descalifica la casa barata número 102 
del proyecto aprobado a la S ociedad  
A n ó n im a   « L o s  P re v is o r e s  d e  la  
Construcción», de esta capital.
limo. S r.: Vista la instancia de don Ave- 

lino Panto.i^ Rióla, solicitando descalifi
cación de su casa barata construida en 
la parcela número 102 del proyecto apro
bado a la Sociedad Anónima «Los Pre
visores de la Construcción», hoy núme
ro 12 de la calle de Homero, de la Colo
nia del Retiro, de esta capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den dé 26 de mayo de 1926, con arreglo al 
Real Decreto-ley dé 10 de octubre de 1924, 
habiendo recibido del Estado los benefi
cios de préstamo y prima;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió dei mismo;

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del De
creto de 31 de marzo de 1944, don Ave- 
lino Pantoja Rióla, como beneficiarlo de 
la referida casa, ha ingresado en la Caja 
dél Instituto Nacional de la Vivienda, con 
fecha 12 de los corrientes, la cantidad de 
32.498,83 pesetas, importe del resto del 
préstamo, prima a la construcción y una 
indemnización del cien por cien de loa 
beneficios recibidos;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconocidos 
a los dueños de las fincas colindantes.

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales aplicables al caso,

E stefMinisterio ha dispuesto:
Primero. Descalificar la casa barata y 

su terreno número 102 del proyecto apro
bado a la Sociedad Anónima «Los Previso
res de la Construcción», hoy número 13 
de la calle de Home’ro, de esta capital.
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Segundo. Que don Avelino Pantoja 

R iola, conforme a lo determinado en el 
Decreto ya citado, deberá justificar ante 
el Instituto Nacional de ia Vivienda, in
excusablemente, en el término de noventa 
días, que por el mismo se satisfacen todas 
lás contribuciones, impuestos y arbitrios 
de los que la casa barata vería disfru
tando desde la fecha de su Construcción; y 

Tercero. Que el propietario de la fin
ca descalificada1 deberá respetar las nor
mas generales • que determinan las con
diciones mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1951.—Por dele

gación, P. Mayo

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 24 de julio de 1051 por la 
que se descalifica la casa barata nú
mero 141 del proyecto aprobado a la 
Sociedad Anónima «Los Previsores de la 
Construcción», de esta capital
lim o Sr.: Vista la instancia de doña 

Clara Sanda Vázquez, de Madrid, solici
tando descalificación de su casa barata 
número 141 del provecto aprobado a la 
Sociedad Anónima «Los Previsores de la 
Construcción», hoy número 27 de la calle 
de Francisco Victoria (Colonia del Reti
ro!, de esta capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 26 de mayo de 1926, con arreglo 
al Real Decreto-ley de 10 de octubre de
1924, habiendo recibido del Estado los be
neficios de préstamo y prima a la cons
trucción;

Resultando que la casa ele referencia 
cuya descalificación se solicita fué adju
dicada en propiedad por la Sociedad 
Anónima «Los Previsores de la Construc
ción», según esevitura de 14 de enero de 
1941, otorgada ante el Notario de Madrid 
don Claudio Miralles Gaona, a doña Cla
ra Sandá Vázquez, y ésta, haciendo uso 
del derecho que le concede el artículo 35 
del Real Decreto-ley de 30 de octubre de
1925, canceló el préstamo recibido del Es
tado;

Considerando que, (Je acuerdo con lo es
tablecido en el artículo segundo del De
creto de 31 de marzo de 1944, la bene
ficiaría doña Clara Sandá Vázquez ha 
ingresado en la Caja del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, con fecha 19 del co
rriente mes, la cantidad que la ha sido 
exigida en concepto de devolución de la 
prima, más la indemnización correspon
diente ;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietaria de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconocidos 
e* los dueños de las fincas colindantes;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto;
Primero. Descalificar la casa barata y 

su, terreno número 141 del proyecto apro
bado a la Sociedad Anónima «Los Previ
sores de la Construcción», hoy número 27 
de la calle de Francisco Vitoria (Colonia 
del Retiro), de esta capital 

Segundo. Que doña Clara Sandá Váz
quez, conforme a lo establecido en el De
creto ya citado, deberá justificar ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda, ínexciu 
sablemente, en el término de noventa días, 
que por la misma se satisfacen las con
tribuciones e impuestos que la casa venía 
disfrutando desde la fecha de su cons
trucción; y 

Tercero. Qué la propietaria de la finca  
descalificada deberá respetar las normas  
generales que determinan las condiciones  
mínimas de estructura actual* de las fin*  
vas que constituyen la barriada. 

De orden ministerial lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1951.—Por dele

gación, F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 28 de agosto de 1951 por la 
que se crea la inspección General de 
este Departamento.

Hmos. Sres.: Por Orden comunicada 
del 9 de febrero de 1946, se dispuso que 
los asuntos concernientes a las Delega
ciones Provinciales de este Departamen
to se desvinculasen de la Sección Cen-* 
tral de la Subsecretaría, constituyendo 
con ellos una «Sección de Servicios de 
las Delegaciones Provinciales», a cuyo 
Jefe se le atribuyó la función de Inspec
ción General de las mencionadas Dele
gaciones. Y existiendo ya anteriormente 
en las Dependencias Centrales un Servi
cio de Inspección, se creó por aquella 
Orden una dualidad de funciones, .esta
bleciéndose interferencias en perjuicio 
del servicio, por lo que se estima más 
conveniente unificar toda la' función ins
pectora, tanto eil la esfera central como 
en la provincial.

En consecuencia de lo expuesto, he te
nido a* bien disponer:

¡Primero. Se suprimen la Sección de 
Servicios de las Delegaciones Provincia

les e Inspección General de éstas, así 
como el Servicio de Inspección existen
te, y se crea, directamente dependiente 
del Subsecretario de este Departamento, 
la Inspección General del Ministerio.

Segundo. Será misión de la misma la 
inspección de los Servicios centrales y 
provinciales, asi como la tramitación de 
aquellos asuntos que especialmente se le 
encomienden.

Igualmente le corresponderá la instruc
ción de los expedientes administrativos 
que hayan de incoarse a los funciona
rios.

Tercero. Dicha Inspección General es
tará integrada por un Inspector Jefe y 
los Inspectores que se precisen, los cua
les serán auxiliados por el personal ad
ministrativo correspondiente.

Cuarto. De las visitas de inspección 
que realicen, tanto cerca de los Servi
cios centrales como de los provinciales 
o de los Organismos autónomos, elevarán 
a la Superioridad la correspondiente Me
moria.

Quinto. Corresponderá a la Sección 
de Personal la tramitación y conserva
ción de.los exoedintes, así como el des
pacho de cuantas incidencias se produz
can en orden al personal adscrito a las 
Delegacions Provinciales, debiendo remi
tirse a la misma la documentación de 
dicha índole oue ot#*are en los Servicios 
que se suprimen.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1951.

ARIAS-SALGADO
Hmos. Sres. Subsecretario y Directores

generales de este Departamento. 

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION
Dirección Genera] de Correos 

y Telecomunicación
(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas del 
Ramo de Lora del Río y su estación 
férrea.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en carruaje de tracción de san
gre, entre las oficinas del Ramo de Lora 
del Rio y su estación férrea, en el tipo 
de seis mil pesetas anuales, y con arre
glo a. las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al público 
que el referido pliego ee hallará de ma
nifiesto en la Administración Principal 
de Sevilla y la estafeta de Lora del Rio, 
hasta- el día 24 de septiembre próximo, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 29 de dicho mes, a las once horas, 
en la citada Administración Principal.

Madrid, 24 de agosto de 1951.—El Di
rector general. P. A., el Secretario gene
ral, M González.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural, de .......   vecino
de ...... . se.obliga a desempeñar/ la con
ducción diaria del correo de ........ a ......
v 'viceversa, por el precio de   (en le
tra) pesetas ......  (én letra)... céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para seguri
dad de esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que acre

dita haber depositado en ...... la fianza
de 1.200 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.009-A.*C.

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo en auto
móvil entre las oficinas del Ramo del 
Balneario de Alange y la estación fé
rrea de Zarza-Alange, sirviendo a Zar
za junto a Alange.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente para contratar la con
ducción d^l correo en automóvil entre tes 
oficinas del Ramo del Balneario de Alan- 
ge y la estación férrea de Zarza-Alange, 
sirviendo a Zarza junto a Alange, eñ el 
tipo de nueve mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al públi
co que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Princi
pal de Badajoz hasta el día 24 de sep
tiembre próximo, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 29 de dicho 
mes, a tes once horas, en la Administra
ción Principal de Badajoz.

Madrid, 24 de agosto de 1951.—El Direc
tor general, P. A., el Secretario general, 
M. González. . ,

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de .......  vecino
ide .........  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ........ a ..... .
y viceversa, por el precio de    (en le
tra) pesetas ......  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 

 aprobado por el Gobierno. Y para seguri
dad de esta' proposición acompaño a ella, 

 por separado, lá caíúa de pago que acredi-
 ta haber depositado en ........  la fianza de

1.800 pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) 

2.01G-A. C.
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A n u n c ia n d o  su b a s ta  d e  c o n tra ta  u rg en te  
p a ra  la con du cción  de l correo  en   
autom ó v il en tre  las o fic in a s de l R a m o  de  
O n te n ie n te  y  B o ca iren te .

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente para contratar la con
ducción del correo en automóvil entre 
las oficinas del Ramo de Onteniente y 
Bocairente en el tipo de siete mil pe
setas anuales y con arreglo a las demás 
condicionas del pliego correspondiente, se 
¡advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Valencia y es
tafetas de Onteniente y Bocairente, has
ta el día 13 de septiembre próximo, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 18 de dicho mes, a  las once horas, 
eh la repetida Administración Principal 
de Correos de Valencia.

Madrid, 24 de agosto de 1951.—El Di
rector general, *P. A., el Secretario gene
ral, M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don P. de T., natural de .......   vecino
de ........ se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de   a ..............
y viceversa, por el -precio de ........  (en le - ,
tro) pesetas, ....... (en letra) céntimos,’*
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para seguri
dad de esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que acredi
ta haber depositado en ....... la fianza de
1.400 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 

2.008-A. C,

MINISTERIO DE JUSTICIA  

Dirección General de Justicia

C o n vo ca n d o  a los a sp ira n te s  a l C u erpo  
de S ecre ta r io s  de  la  A d m in is tra c ió n  de  
J u s tic ia  que ocu pan  los n ú m ero s 1 a l 

28 in c lu s iv e , p a ra  la  e lección  d e   
Sec re ta r ia s  d e  J u zg a d o s d e  P r im e ra  
 Insta n c ia  e In s tru c c ió n  va ca n tes .

En los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción de Bermillo de Sayago, Ja
randina, Icod, Aliaga, Arrecife, San Se
bastián de la Gomera, Sort, Valderro- 
bres, Ledesma, Los Llanos, Coín, Albu- 
ñol, Boltaña, „ Vera, Brihuega, Villar del 
Arzobispo* Almadén, Pego, Daroca, Lo- 
grosán, Sos del Rey Católico, Viella, Mo- 
rella, Salas de los Infantes, Calamocha, 
Hinojosa del Duque, Grazalema y Prie
go de Cuenca, se halla vacante la pla
za de Secretario, que ha de proveerse 
con los que en la actualidad constituyen 
el Cuerpo de Aspirantes al Secretariado 
de la Administración de Justicia, de con
formidad con lo prevenido en la disposi
ción transitoria décimosexta del Decreto 
de 26 de diciembre 1947, y a fin de aten
der, en cuanto sea posible, la convenien
cia de los interesados, dentro siempre de 
la prioridad qu* determina el mejor pues
to en la escala, se convoca a los Aspi
rantes comprendidos en los números 1 al 
28 de la propuesta aprobada por Orden 
de 5 de julio último, para que en el pla- 
20 de quince días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, eleven la opor
tuna solicitud de la Dirección General 
de Justicia, medíante papeleta, firmada 
por ellos mismos, en que se haga cons

tar el orden de preferencia con que as
piren a las plazas vacantes anteriormen
te señaladas.

Los que dejaren de formular su peti
ción o no lo hicieren con la amplitud 
que requiera el lugar que en el Cuerpo 
de Aspirantes ocupen, serán destinados 
a plazas no solicitadas.

Madrid, 24 de agosto de 1951.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  

Dirección General de Industria

A u to r iza n d o  a H id ro e léc tr ica  de l  
Cantábrico , S . A . la in sta la c ió n  de  la lin ea  
e lé c tr ic a  q u e se c ita .

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Oviedo, a ins
tancia de Hidroeléctrica del Cantábrico, 
Sociedad Anónima, domiciliada en Ovie
do, calle de Pelayo, número 11, en soli
citud de autorización para instalar una 
línea eléctrica, y cumoidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Hidroeléctrica del Cantá
brico, S. A., la instalación de una línea 
de transporte de energía eléctrica trifá
sica a circuito simple a 23.000 voltios, 
con capacidad de transporte para 4.000 
KW., con un recorrido de 423 metros, 
que comenzará en otra a igual tensión, 
própiedad de la misma empresa y final 
en la fábrica de «Cristalería Española, 
Sociedad Anónima», de Avilés.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de hoyiembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en  
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año, 
y las especiales siguientes:

1.a Él plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea eléctrica 
se ejecutará de acuerdo con las caracte
rísticas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la trami
tación del expediente, debiendo adaptarse 
en todos sus detalles a las Instrucciones, 
de carácter general y Reglamentos apro- 
bados r>or Orden ministerial de 23 de fe
brero de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de  ̂
la tensión nominal de 23.000 voltios, en 
atención a que la línea proyectada ha 
de conectarse con otra en funcionamiento 
a esta tensión, pero el conjunto de la 
instalación se construirá con las carac
terísticas precisas para que en todo mo
mento pueda adaptarse la nueva línea y 
demás, elementos constituyentes de aqué
lla a la tensión normalizada de 30.000 
voltios, fijada en la condición cuarta de 
las Instrucciones de carácter general de 
la Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949. *

4.a La Delegación de Industria de 
Oviedo comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condicione? de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad efectuando, durante as 
obras de instalación y una vez termina
das éstas, las- comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

5.;‘ El peticionario dará cuenta a  la 
Delegación de .Industria de Oviedo de la 
terminación de las obras, para. su reco
nocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de lab 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

6.a La Administración dejará sin  
efecto la presente autorización, en cual
quier momento ''en que se compruebe el 
incumplimiento de las condiciones im
puestas o por inexactas declaraciones en 
los datos que deben figurar en los do
cumentos a que se refieren las normas 
segunda y quinta de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y 
preceptos establecidos en la del 23 de 
febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de Julio de 1951.—-El Di

rector general, P. D., José García Usano.

Señor Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Oviedo.

MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaría General de  
Abastecimientos y Transportes

R e c tif ic a c ió n  a  la  C ircu lar n ú m . 772, en

la  que se d ic ta b a n  n o rm a s p a ra  la 
camp a ñ a  d e  cerea les y  leg u m in o sa s 1951-52.

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 227, de fecha 15 de 
agosto actual, la citada Circular, y apre
ciando que el párrafo segundo del artícu
lo 27 de la misma ha sido incluido >por 
error, ya que su contenido no ha de ser 
de aplicación por estar suficientemente 
establecido cuanto se relaciona a la cuan
tía de las reservas a autorizar con des
tino a obreros eventuales en el aparta
do b) del artículo 19 de la repetida Cir
cular, se anula dicho párrafo, quedando 
en definitiva el artículo 27 redactado en 
los términos que a continuación se indi
can:

Artículo 27. Pana* legalizar la reser
va corresoondiente a obreros eventuales, 
el agricultor entregará dos ejemplares 
del modelo 3, ¿directamente, en la Jefa
tura de Almacén del Servicio Nacional 
deí Trigo en que efectúe las entregas de 

. cereal, debiendo ser diligenciada la re
serva correspondiente por la citada Je
fatura de Almacén, siempre que la can
tidad de cereal que solicite esté dentro 
del límite máximo a que se refiere el 
artículo 19 de esta Circular, consignando 
en la primera parte de dicho modelo. 3 
todos los datos a que en la misma se 
reflere.(

El ejemplar modelo 3-a) quedará en 
poder del Jefe de Almacén, y el b>, lo 
remitirá a la Jefatura Provincial del Ser
vicio Nacional del Ttiero de que dependa.

Las Jefaturas Provinciales del Servi
cio Nacional del Trigo, a medida que re
ciban los ejemplares b) del modelo» 3, 
remitirán, debidamente diligenciada, la 
parte inferior de los mismos a la De
legación Provincial de Abastecimientos y 
Transportes.

Madrid, 28 de agosto de 1951.—P. A., el 
Comisario general (ilegible)..
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

S u b s e c r e t a r í a
Anunci ando la provisión de las vacantes 

que se citan correspondientes al perso
nal facultativo de este Ministerio.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarlas, por 
conducto reglamentario, dentro del plazo 
de quince dias naturales, contando incluso 
el de su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, alegando los méri
tos, servicios y circunstancias que justi
fiquen su pretensión.

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO
C u e r p o s  de A y u d a n t e s  y  de S o b r e sta n te s  

de ' O b r a s  P ú b lic a s

Jefatura de Obras Públicas de Toledo.

C u e r p o  de D e l in e a n t e s  de O b r as  
P ú b lic a s

Junta de Obras del Puerto de Carta
gena

Madrid, 5 de agosto de 1951.—E1 Sub
secretario, José María Rivero de Aguilar.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a «Papeleras Reunidas, So
ciedad Anónima», para ocupar terrenos  
en el puerto de Gandía con un alma
cén de carbones. 

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Valencia, a 
instancia de don Luis Moltó Tort, como 
Administrador general de Papeleras Re
unidas, S. A., solicitando ocupar una par
cela dentro del recinto del puerto de Gan
día, para construir un nuevo almacén de 
carbones en sustitución del que venía uti
lizando con anterioridad dicha Sociedad 
en el puerto mencionado;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en la vigente Ley de Puer
tos,^  teniendo presente que el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha. sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y teniendo en cuenta que la información 
oficial ha sido favorable al otorgamiento 
de la concesión, pero con ciertas pres
cripciones por parte de la emitida en los 
Servicios de Obras Públicas;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada coh carácter oneroso, esto es, su
jeta al pago de un canon,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General dé Puertos y Señales Ma
rítimas. ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a Papeleras Reunidas, 
Sociedad Anónima, para ocupar una par
cela de terreno en la zona de servicio

del puerto de Gandía, *con destino a la 
instalación de un almacén de carbones.

2.a La referida parcela tiene forma rec
tangular, de 40 metros de longitud por 
32 de anchura, y está situada a Poniente 
del edificio destinado a Sanidad Exterior 
en dicho puerto, y separada por uha calle 
de seis metros de anchura del referido 
edificio.

3.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha sen-ido de base a 
la formación de este expediente, suscrito 
en 4 de noviembre de 1949 por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don 
José Luis Vilar Hueso, con las modifica
ciones de detalle que se juzgue oportuno 
introducir al verificarse el replanteo, ade
más de las que se deriven del cumplimien
to de las prescripciones que a continua
ción se señalan:

a) Colocar varias bocas de riego o to
mas de agua de la red general o  de una 
instalación propia, con objeto de preser
var al almacén de carbones contra el pe
ligro de incendio.

b) Construir una fosa séptica, un pozo 
filtrante y una cpnducción subterránea 
para aguas residuales hasta la aleante 
rilla más próxima, en el edificio que *e 
pretende realizar, incluido como vivienda 
en el proyecto, previa presentación del 
correspondiente proyecto de detalle en la 
Jefatura de Obras Públicas de Valencia 
y ert la Dirección Facultativa del Grupo 
de Puertos de Alicante-Valencia, con an
terioridad a la realización del replanteo.

c) Construir y conservar la Sociedad 
peticionaria, por su exclusiva cuenta, la 
vía férrea de acceso al almacén, de car
bones, en vista de que se . destina exclu
sivamente al servició del referido alma
cén.

4.a No podrá ser destinada el terreno 
ocupado íli las obras que en él se reali
cen a fines ni usos distintos de aquellos 
para los que se conceden, quedando obli
gada la Sociedad concesionaria a conser
var las obras en buen estado y en condi
ciones nara su normal' utilización.

5.a Se concede esta autorización en 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y de 
presentarse el caso previsto en su articu
lo 47, se aplicarán las normas estableci
das en él, así como en el Reglamento 
aprobado para la ejecución de dicha Ley.

6.a La Sociedad peticionaria elevará la 
fianza al 5 por 100 del importe, de las 
obras y reintegrará la concesión con arre
glo a lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre, en el plazo de un mes a partir 
de la fecha de otorgamiento de la con
cesión. Del cumplimiento de estas pres-' 
cripciones deberá darse cuenta a la Su
perioridad antes de la aprobación del acta 
de replanteo.

7.a Las obras se comenzarán dentro 
de un plazo de tres meses, y quedarán 
terminadas en el de dos años, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
presente autorización, y una vez finaliza
do este último, la Sociedad concesionaria 
queda obligada a demoler las que consti
tuyen el almacén de carbones que tiene 
en la actualidad en el recinto del puerto 
de Gandía y dejar completamente libre 
de obstáculos el terreno afectado, que será 
entregado a la Dirección facultativa del 
expresado puerto.

8.a Si transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar les 
obras o  en la última prórroga concedida 
para ello, no se hubieran empezado éstas,

' se considerará, desde luego, y sin más trá

mites, anulada la presente autorización, 
quedando a favor del Estado la fianza 
depositada.

9.a La Sociedad concesionaria quedará 
obligada a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas de Valencia la práctica 
del replanteo y a ingresar el importe de 
su presupuesto en la Pagaduría correspon
diente, en tiempo y forma de modo que 
pueda verificarse dentro del plazo fijado

' para comenzar las obras. Del resultado del 
replanteo, que se verificará con el con
curso del Ingeniero Director del Grupo 
de Puertos de Alicante-Valencia, se le
vantarán acta y plano, en los que se hará 
constar la superficie ocupada, cuyos do
cumentos serán sometidos a la aprobación 
de la Superioridad.

10. Terminadas las obras, la Sociedad 
concesionaria lo pondrá en conocimiento 
de dicha Jefatura de Obras Públicas a fin 
de puoceder a su reconocimiento con in-

•> tervención de la Dirección del menciona
do puerto, extendiéndose acta de su re
sultado, que será sometida- también a la 
superior aprobación.

11. Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la referida Jefatura, 
y estará obligada la Sociedad concesio
naria a mantenerlas en buen estado de 
conservación y* a respetar y cumplir el 
Reglamento de Policía del puerto de Gan
día. y ¡ en su defecto, las instrucciones 
que con carácter general sean dictadas 
por el Ingeniero Director del mismo.

12. Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta de la So* 
ciedad concesionaria.

13. La Sociedad concesionaria abonará 
un canon anual de dos pesetas por metro 
cuadrado de superficie ocupada, por tri
mestres adelantados, en la C a ja ’ de 1a 
Comisión Administrativa^ de puertos a 
cargo directo del Estadof y a partir de 
la fecha de otorgarse la presente auto
rización. Este canon será revisable por 
la Administración, cuando se estime por 
la misma que concurren circunstancias 
que lo justifiquen. Además, vendrá obli
gada al pago de los arbitrios actualmen
te en vigor en el puerto de Gandía y a 
los que puedan establecerse en lo sucesi
vo que puedan afectar a esta concesión.

14. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes de 
Protección a la industria nacional, Tra
bajo, Retiro obrero y demás disposiciones 
de carácter social, actualmente en vigor 
c  que se dicten en* lo sucesivo y a lo 
que sea aplicable a esta concesión del vi
gente Reglamento de Costas y Fronteras 
y a respetar las servidumbres de vigi
lancia litoral y salvamento, así como a 
someterse a las disposiciones en vigor en 
el piierto de Gandía, y a las que en lo 
sucesivo se dicten para la explotación, 
utilización, y conservación del mismo.

15. La falta de cumplimiento por par
te de la Sociedad concesionaria de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de esta concesión y, 
llegado este caso, se procederá con arre
glo a las disposiciones vigentes spbre la 
materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V S. para su cono
cimiento. el de la Sociedad interesada y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1951—El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.

Ingen» no Jefe de Obras Públicas1 de
Valencia.


